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CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTE DE LA 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA FABRICACIÓN 

Y EL TRÁFICO ILÍCITOS DE ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES, 

EXPLOSIVOS Y OTROS MATERIALES RELACIONADOS (CIFTA)

SEGUNDA CONFERENCIA DE LOS
OEA/Ser.L/XXII.4.2

estados parte DE LA cifta
CIFTA/CEP-II/INF.6/08

Del 20 al 21 de febrero de 2008
21 febrero 2008

México, D.F.
TEXTUAL
PRESENTACIÓN DEL REPRESENTANTE DE INTERPOL AMÉRICA LATINA, 
OSCAR GUTIÉRREZ CÁCERES, DURANTE LA TERCERA SESIÓN PLENARIA DE LA SEGUNDA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTE DE LA CIFTA
Experiencia y acciones de INTERPOL para combatir el tráfico de ilícito de Armas de Fuego, Municiones y Explosivos.

Intervención del Representante del Presidente Interino de INTERPOL, Prefecto General Oscar GUTIERREZ CACERES, en la Segunda Conferencia de los Estados Parte de Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros materiales relacionados (CIFTA) de la OEA

México, DF., 20 y 21 de Febrero de 2008

I.-
Introducción

En primer término quiero expresar a Ustedes que, soy portador del saludo de Don Arturo Herrera Verdugo, Presidente Interino de la Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL), y de su Secretario General, Ronald Noble. De la misma forma, también debo manifestar que como Prefecto General de la Policía de Investigaciones de Chile, es un honor poder transmitirles el afecto de todo el personal de mi institución, en especial de su Alto Mando.

Asimismo, deseo formular nuestras felicitaciones al Gobierno de México y a su Misión Permanente ante la Organización de Estados Americanos, por haber tenido la iniciativa de apoyar el esfuerzo de los países del Hemisferio, sirviendo en esta ocasión de sede y anfitriones de esta Segunda Conferencia. 

Igualmente, cabe señalar nuestra gratitud al Departamento de Seguridad Pública de la OEA, por esta invitación a INTERPOL a exponer sobre el rol de nuestra organización ante la fabricación y el tráfico Ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados. 

En lo principal, en mi exposición me referiré a los mecanismos a través de los cuales INTERPOL puede contribuir a la implementación de los objetivos formulados en la Convención Interamericana, aprobada en la primera sesión plenaria celebrada el 13 de noviembre de 1997, buscando, por una parte, impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados; y, por la otra, promover y facilitar entre los Estados Partes la cooperación y el intercambio de información y de experiencias para ese efecto. 

II.-
Sobre INTERPOL
INTERPOL dispone de cinco oficinas regionales, situadas en Argentina, Costa de Marfil, El Salvador, Kenia, y Zimbabwe, además de una oficina de representación ante las Naciones Unidas en Nueva York. En cada uno de los 186 países miembros existe una Oficina Central Nacional (OCN). Esta es el punto de contacto designado para toda comunicación con la Secretaría General, las oficinas regionales y los demás países miembros que solicitan ayuda para proceder a investigaciones de ámbito internacional y a la localización y detención de fugitivos. La Organización trabaja en cuatro lenguas oficiales: inglés, francés, español y árabe.

En nuestro hemisferio, la región americana abarca 37 países miembros y 7 sub-oficinas, con una extensión total de 39 millones de kilómetros cuadrados y una población de más de 800 millones de personas. Para facilitar la gestión, esta extensa área ha sido dividida en cuatro sub-regiones: América del Norte, América Central, América del Sur y el Caribe.

Como la mayor organización policial internacional del mundo,  y tal como lo indica el art. 2° del Estatuto de INTERPOL, nuestra tarea es facilitar la cooperación policial transfronteriza y ayudar a todas las organizaciones, autoridades y servicios que tienen como fin prevenir o combatir la delincuencia en todas sus expresiones. 

Por lo tanto, nuestra organización tiene cuatro funciones esenciales:

i) El servicio mundial de comunicación;

ii) Los servicios de apoyo policial operativo; 

iii) La capacitación en materias de investigación criminal; y,

iv) El servicio de información operativa y sus bases de datos. 

· En el primer caso, el servicio mundial de comunicación policial - protegida a través de un sistema de comunicación denominado I-24/7 que significa “información las 24 horas y los 7 días de la semana” - es un servicio y una herramienta que facilita rápidamente información fiable y segura, y que – además - permite el análisis y la identificación inmediata con miras a la aplicación de la ley a escala internacional. A la fecha, 186 países miembros se han integrado, además de otros 25 sitios exteriores, como oficinas regionales y diversas organizaciones internacionales a las que INTERPOL ha proporcionado el acceso. 

· En cuanto a los servicios de apoyo policial operativo, independiente de otras manifestaciones criminales emergentes, nos centramos en cinco ámbitos prioritarios de lucha contra la delincuencia: 

· Drogas y delincuencia organizada; 

· Delincuencia económica y financiera y de alta tecnología;

· Fugitivos; 

· Seguridad pública y terrorismo; y 

· Trata de seres humanos. 

Otros ámbitos que también ocupan nuestra atención son el

· Tráfico de armas

· La corrupción

· la delincuencia contra el medio ambiente

· contra el patrimonio cultural y obras de arte

· y los delitos contra la propiedad.

Para este efecto, existe un Centro de Mando y Coordinación que funciona las 24 horas del día e interconecta la Secretaría General, las Oficinas Regionales y las Oficinas Centrales Nacionales. 

· En relación a los servicios de información operativa y bases de datos, es importante acotar que una vez que las fuerzas policiales son capaces de comunicarse a escala internacional, entonces se acrecienta la necesidad de acceder a la información que ayude en las investigaciones o permita prevenir la delincuencia. 

En virtud de ello se han creado una serie de registros de información sobre cuestiones esenciales, como nombres de personas, huellas dactilares, armas, fotografías, perfiles de ADN, documentos de identidad y de viaje perdidos o robados, así como personas buscadas, vehículos de motor y obras de arte robados, imágenes de abuso sexual de niños, entre otros, vinculados al Servicio de Búsqueda Automática (SBA), que es una herramienta práctica para la investigación criminal.

III.-
Actuación en el campo del tráfico de armas de fuego y otros.

La experiencia de INTERPOL en materia de fabricación y tráfico ilícito de armas se puede recrear a partir tanto del diagnóstico como de las acciones emprendidas para fortalecer la capacidad de las fuerzas de seguridad en materia de información y análisis para luchas contra este ilícito transnacional.

La información que posee nuestra Organización Internacional de Policía Criminal y fuentes abiertas revelan, por ejemplo, que las tendencias actuales en tráfico de armas varían alrededor del mundo, ya que los comerciantes ilícitos de armas usan diferentes métodos en el contrabando de su producto, para proveer a aquellos que quieren obtener armas ilegales violando sus leyes nacionales. Aquí vemos que nuestros informes de armas robadas y extraviadas en varios países revelan que con el tiempo éstas llegan a manos de traficantes de armas, pero que esto no será conocido hasta que las armas se hayan recuperado. 

En nuestra región existe un número de armas de fuego ilegales que han sido confiscadas en países tales como: Brasil, México o Argentina, sólo por nombrar unos pocos, vendidas en forma ilegal por los traficantes de armas. La mayoría de las armas de fuego provienen de otras áreas y se asocian al lucro a través de la venta a criminales y un mercado negro asociado a la autodefensa, así como también a grupos terroristas.

En este contexto, sin duda somos concientes de la necesidad de buscar información y ponerla a disposición de las instituciones encargadas de hacer cumplir la ley. Es por ello que INTERPOL desarrolla dos líneas de acción fundamentales: las notificaciones o alertas tempranas y un Sistema de Rastreo Electrónico de Armas de INTERPOL (INTERPOL Weapons Electronic Tracing System, IWETS).

En el primer caso, la Notificación Naranja y Amarilla entregan una alerta sobre armas cuando existe razón para creer que ayudará a los oficiales policiales y de seguridad a identificar una amenaza que no puede ser detectada normalmente. Por lo general, la Notificación Naranja involucra armas de fuego, especialmente armas pequeñas, que están diseñadas para disfrazar su amenaza potencial. Más de 39 notificaciones naranjas han sido emanadas por INTERPOL a través del sistema I-24/7.

La Notificación Amarilla, por su parte, también cubre paquetes bomba e información acerca de amenazas radiológicas, químicas y biológicas. Se relaciona con objetos; no individuos que podrían presentar amenazas. 

De esta forma, INTERPOL trabaja con dos objetivos. El primer objetivo es facilitar la labor de los oficiales policiales en todos los países miembros que rastrean armas de fuego; mientras que el segundo objetivo es aumentar el caudal de información poblando la base de datos de INTERPOL con registros de recuperación de rastreo de armas desde las OCNs para apoyar las investigaciones del tráfico de armas.

En el segundo caso, el sistema electrónico de INTERPOL para la localización de armas (IWETS) es una herramienta de rastreo en desarrollo que proporciona a los organismos encargados de la aplicación de la ley una tecnología de punta para el rastreo de armas de fuego. 

El sistema IWETS forma parte de la herramienta mundial de INTERPOL para la lucha contra la delincuencia, el sistema I-24/7, que favorece el flujo de información entre los países miembros y la Secretaría General. Su objetivo es permitir a los países acceder simultáneamente a otras bases de datos de INTERPOL a través del sistema I-24/7 mientras realizan una consulta sobre armas de fuego. La nueva herramienta IWETS tiene dos componentes: identificación de armas e identificación de los propietarios de armas. 

El sistema facilita a los usuarios localizar armas de fuego ilícitas que se hayan descubierto en sus países, utilizando la información sobre el arma decomisada o recuperada para determinar datos esenciales sobre el fabricante, el mayorista y el comerciante. Los usuarios pueden acceder a una nueva interfaz del sistema I-24/7, fácil de usar, con el fin de iniciar un rastreo y obtener información imprescindible para avanzar en sus investigaciones. 

A fin de precisar la amplitud y modalidad de cooperación en este campo, los Estados que son miembros de INTERPOL, de conformidad con sus normas, pueden utilizar al máximo sus mecanismos y servicios en la aplicación de los instrumentos vigente a la fecha. A su vez, nos obligamos -previa petición de un Estado en cuestión- a prestar asistencia en los siguientes aspectos:

a) Facilitación de las operaciones de rastreo;

b) Investigaciones para identificar y rastrear las armas pequeñas y ligeras ilícitas;

c) Siempre que sea posible, fomento de la capacidad nacional de iniciar solicitudes de rastreo y de atenderlas.

IV.-
Acción de INTERPOL en las Américas 
INTERPOL ha colaborado en la generación de capacidades para que las policías del hemisferio cuenten con información y competencias técnicas más desarrolladas para combatir la fabricación y tráfico ilícito de armas de fuego. 

Dadas las características generales de las organizaciones delictivas abocadas a la fabricación y tráfico ilícito de armas, combatir éstas representa un verdadero desafío, por cuanto para su contención se precisan mayores niveles de especialización, profesionalismo y coordinación entre los miembros de las instituciones encargadas de hacer cumplir la ley. 

INTERPOL es conciente de esta realidad. Es por ello que nuestra prioridad, según el PLAN DE TRABAJO AMERICANO para los años 2006 y 2007, buscó reforzar el apoyo de INTERPOL a sus países miembros, a los diversos organismos de prevención y de control, y a nuestras Oficinas Subregionales en la lucha contra la delincuencia internacional, destacando entre los ámbitos delictivos prioritarios, la proliferación y tráfico de armas cortas y ligeras, entre otros.

En este contexto, me permito destacar que, a través del desarrollo y ejecución de actividades, como la presentación de informes, el intercambio de información, la adopción de medidas y políticas, y la cooperación y el apoyo para la asistencia mutua, INTERPOL desea continuar contribuyendo al logro de los objetivos de la CIFTA.

Demostración de lo anterior es que hemos colaborado con otros Estados de la región en el proceso de individualizar a los involucrados en investigaciones del tráfico ilícito de armas de fuego y municiones.

Como por ejemplo, en Junio del  año 2002 se prestó colaboración a la Policía Nacional de Nicaragua para investigar en Panamá y Costa Rica, la existencia de una red de traficantes de armas. Asimismo, en septiembre del año 2004, la UN-LIREC en coordinación con la UPAZ, CICAD e INTERPOL concluyó el entrenamiento de 51 oficiales de las fuerzas del orden de Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela (Comunidad Andina) en un curso sobre seguridad humana, instrumentos legales, rutas de tráfico de armas, destrucción de armas y manejo de arsenales y en diciembre del 2004 también en coordinación con la UN-LIREC, OEA e INTERPOL concluyo el entrenamiento de 60 oficiales de seguridad de países del CARICOM en el tema de armas de fuego, su legislación, identificación, tráfico y operaciones de inteligencia.

A su vez, a fines del segundo semestre del 2005, la INTERPOL Sección Peruana en coordinación con los organismos nacionales inició la actualización de la base de datos de las armas de uso particular que no son de guerra - robadas o perdidas hasta la fecha- y que no han sido recuperadas. La información obtenida permitió además, actualizar la información del Perú en la base de datos internacional de la sede de INTERPOL en Francia. 

Asimismo, hemos prestado apoyo técnico al Gobierno del Perú en el desarrollo de la capacitación nacional e internacional del personal de la Policía Nacional, para comprender la problemática del tráfico ilícito de armas de fuego, por lo que en cooperación con el Gobierno del Perú se organizó la XVIII Conferencia Regional de las Américas realizada en Lima en julio de 2005, en la que se abordaron temas relativos al terrorismo, tráfico ilícito de drogas, fraude, falsificación de documentos, pandillaje, y al tráfico ilícito de armas de fuego.

También puedo mencionar la realización del Taller para Las Américas sobre Prevención del Bioterrorismo, realizado en el mes de julio del año 2006 en Santiago de Chile, en un esfuerzo conjunto entre la Secretaría General de INTERPOL y la Policía de Investigaciones de Chile. 

V.-
Sobre la relación de OEA e INTERPOL

Entre ambas organizaciones, existe un Acuerdo General de Cooperación firmado por el Secretario General de OEA, Cesar Gaviria, y el Secretario General de INTERPOL, Raymond Kendall, a comienzos de la década, que contempla el intercambio de información y una representación recíproca como principales herramientas para facilitar la prevención y la lucha contra el crimen y delitos complejos, entre sus principales componentes. 

Consecuente con esta voluntad, en esta reunión deseo invitar a los países miembros a concretar una agenda de cooperación en el sentido de que, como lo demuestra la experiencia internacional, actuar contra el crimen trasnacional organizado y en particular el tráfico ilícito de armas es difícil y casi infructífero si las policías no cuentan con herramientas compatibles, con información oportuna y confiable, con mecanismos de coordinación, con una definición compartida de los objetivos estratégicos y metas y, a su vez, si no son capaces de insertarse en el marco de una acción concertada y con estándares de actuación que aseguren la calidad y la eficacia. 

Comprendiendo esta realidad, los invitamos a examinar la posibilidad para que en el más breve plazo las fuerzas policiales en cada uno de los países representados aquí se implementen acciones dirigidas a facilitar el uso intensivo del sistema de información I-24/7; se consoliden los mecanismos previstos para intercambio de información operativa y de inteligencia policial; y, se generen espacios para la capacitación en técnicas de investigación policial contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados.

En el primer caso, en el ámbito de las comunicaciones y bases de datos, nuestra intención es que ustedes consideren la posibilidad real de que los organismos policiales de los países representados, se vinculen con nuestras oficinas regionales, con nuestra red de oficiales de contacto en cada capital y con las Oficinas Centrales Nacionales (OCN) en cada país. El objetivo es que puedan acceder y usar intensivamente nuestro sistema de comunicación y sus respectivas bases de datos, siguiendo las regulaciones establecidas y los canales de seguridad del sistema.

Es por esta razón que, en el ámbito del intercambio de información relevante, los invito a examinar la factibilidad de instalar un punto de la red I-24/7 en la sede de la OEA, en Washington, y disponer a su vez de un oficial de contacto o enlace para colaborar con el Departamento de Seguridad Pública, lo que ciertamente facilitará el intercambio seguro y oportuno de información.

Para tal cometido, los potenciales usuarios que deseen participar de la red deben solicitar la autorización de la OCN para utilizar las aplicaciones del mismo. Si bien el sistema puede prestar servicios casi ilimitados a las fuerzas de policía de todo el mundo, es totalmente inútil para quienes desconozcan todo el potencial de sus características y aplicaciones. Es por ello que además de su uso intensivo, proponemos entregar la capacitación para su adecuado empleo.

Por último, en el ámbito del desarrollo y del fortalecimiento de capacidades institucionales, nuestra Organización cuenta con una noción ampliamente desarrollada de las bondades de los programas de intercambio de prácticas policiales más recomendables. 

VI.-
Palabras finales

Señores delegados de los países aquí representados y miembros de la Organización de Estados Americanos:

Como representante del Presidente Interino de INTERPOL y, a su vez, Vicepresidente para Las Américas, deseo reiterar nuestra voluntad de cooperación. 

La Organización Internacional de Policía Criminal está trabajando comprometida con los mismos objetivos que los unen a ustedes, como delegados de los diferentes países, y está desarrollando de manera permanente coordinaciones con otros entes igualmente importantes para la seguridad de las personas y la justicia. Por tal razón, reitero que esta reunión puede convertirse en un puente de trabajo para la seguridad de todos y en un hito que acerca a dos órganos que deben trabajar juntos frente a un desafío común: La reducción de la fabricación y del tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados.

Muchas gracias !!!.
http://scm.oas.org/pdfs/2008/CIFTA00427T.ppt 
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